
  
 
Señor: 
 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA CIVIL LABORAL FAMILIA 
MG.  ANA LIGIA CAMACHO 
E.                         S.                               D. 
 
 
PROCESO: ORDINARIO  
DEMANDANTE: FERNANDO CABRERA TORRES 
DEMANDADO: ROCIO ROSALES VERTEL 
RADICADO: 41001311000520190007201 
 
 
ASUNTO.: Se informa sobre decisión del demandante de no seguir con los servicios 
de la Defensoría del Pueblo.  
 
ISMAEL ANDRES PERDOMO MONCALEANO, identificado como aparece al pie de 
mi firma, actuando en calidad de apoderado, mediante amparo, del señor 
FERNANDO CABRERA TORRES, respetuosamente me dirijo a este despacho para 
informar que, el señor  FERNANDO CABRERA TORRES ha informado su decisión de 
no seguir con los servicios de la DEFENSORIA DEL PUEBLO – NEIVA y por ende que 
no tiene la necesidad de continuar con los servicios de representación jurídica que le 
brindo mediante amparo de pobreza. Con ocasión de cualquier tipo de confirmación 
de lo dicho anteriormente, se anexa documento suscrito por el demandante y se 
indica el correo, dirección, y número telefónicos: 3214769587- 3054186714, 
maco.1208@hotmail.com y dirección: calle 73 No. 1 B – 19.   
 
 
Del señor Juez,  
 
 
 

 
ISMAEL ANDRÉS PERDOMO MONCALEANO 
C.C.: 7.708.775 de Neiva 
T.P. 158.024 del CSJ de la Judicatura 
Defensoría: ismperdomo@defensoria.edu.co 
Correo registrado: ismaelandrespm@yahoo.com 
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